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FORMULARIO N° 01 DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE 

CONDICIONES DEL PROCESO DE LICITACIÓN PUBLICA No. 019/2016. 

 

OBJETO: “SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN PARA PACIENTES HOSPITALIZADOS Y 

MÉDICOS RESIDENTES E INTERNOS DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL” 

 
EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL. 

 

En uso de las facultades legales y reglamentarias y en especial las que le confiere la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 Decreto único reglamentario del sector 
administrativo de Planeación Nacional y el Decreto 0356 de 05 del 05 de Marzo de 2013, y demás 
normas concordantes en materia contractual, procede a dar respuesta oportuna a las observaciones 
realizadas por los oferentes dentro del proceso de Licitación Pública de la referencia de la siguiente 
forma: 
 

OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR LIBERTY SEGUROS S.A.  

 

OBSERVACIÓN N° 1 (JURÍDICO):  

 

 
RESPUESTA N° 1: 

El comité jurídico estructurador no acepta la observación, en la medida en que el término 

incondicional no hace referencia a que el Hospital pueda afectar la garantía  en cualquier momento, 

toda vez que hacer efectiva o no la garantía de seriedad de la oferta está sujeto al procedimiento 

establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

El término incondicional  lo que da a entender es que la Entidad no aceptara condiciones particulares 

de la póliza además de las establecidas en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 y la SUBSECCIÓN 2 del Decreto 

1082 de 2015. 

OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR P&S PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

 

OBSERVACIÓN N° 1 (ECONÓMICO): 

 

Consagra el referido documento en su subnumeral 2.5. INDICADORES 

FINANCIEROS DEL PROPONENTE, en el literal B CAPACIDAD ORGANIZACIONAL - 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO debe ser mayor o igual al 15%, con el fin de que 

haya pluralidad y transparencia en el presente y por consiguiente, podamos 

participar en este proceso, se solicita que el mismo sea mayor o igual al 12% y no 

como esta expresado en el pliego de condiciones.  

 

RESPUESTA Nº 1: 

No se acepta la observación, toda vez que revisado el entorno financiero de las empresas del sector, 

el Hospital Militar ha determinado este indicador, basado en que muchas de estas unidades de 
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negocio relacionadas con el objeto del presente proceso, cuentan con una Capacidad 

Organizacional inclusive superior al 15% de Rentabilidad del patrimonio solicitado en el proyecto de 

pliegos; para lo cual se analizó una muestra de 38 empresas donde se evidencio que el promedio de 

rentabilidad del patrimonio es de 24.42%; sin embargo la entidad con el fin de dar mayor pluralidad y 

permitir mayor participación de oferentes solo está solicitando el 15%. Así las cosas, este porcentaje 

se mantiene y no será modificado. 

 OBSERVACIÓN N° 2 (ECONÓMICO):  

Consagra el referido documento en su subnumeral 2.5. INDICADORES 

FINANCIEROS DEL PROPONENTE, en el literal B CAPACIDAD ORGANIZACIONAL - 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO debe ser mayor o igual al 13%, con el fin de que haya 

pluralidad y transparencia en el presente y por consiguiente podamos participar 

en este proceso, se solicita que el mismo sea mayor o igual al 11% y no como esta 

expresado en el pliego de condiciones.  

 

RESPUESTA N° 2: 

No se acepta la observación, toda vez que revisado el entorno financiero de las empresas del sector, 

el Hospital Militar ha determinado este indicador, basado en que muchas de estas unidades de 

negocio relacionadas con el objeto del presente proceso, cuentan con una Capacidad 

Organizacional inclusive superior al 13% de Rentabilidad del activo solicitado en el proyecto de 

pliegos; para lo cual se analizó una muestra de 38 empresas donde se evidencio que el promedio de 

rentabilidad del patrimonio es de 14.25%; sin embargo la entidad con el fin de dar mayor pluralidad y 

permitir mayor participación de oferentes solo está solicitando el 13%. Así las cosas, este porcentaje 

se mantiene y no será modificado. 

OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR ASESORES CONTRATACIÓN  

 

OBSERVACIÓN N° 1 (JURÍDICO):  

 

 

 
RESPUESTA N° 1: 

Frente a lo arriba solicitado se aclara lo siguiente: 

1. No se acepta la solicitud de modificación de la experiencia requerida, se mantiene la 

exigencia del número de contratos requeridos (3 máximo), toda vez que es necesario para la 

entidad verificar que el futuro contratista, se encuentre activo comercialmente en este tipo de 
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servicios en específico. De igual forma, las directrices de Colombia Compra, son acatadas 

por la entidad en su sentido general.  

 

2. Se acepta la solicitud de corrección del párrafo No. 7, la sumatoria de la experiencia que 

debe acreditar el oferente plural será del 80% del valor del presupuesto oficial del presente 

proceso de selección.  

 

3. Se aclara que el presente proceso NO está dividido en grupos, por lo que el oferente plural, 

como arriba se describe, debe acreditar experiencia por el valor equivalente al 80% del 

presupuesto oficial, bien sea por uno o por todos sus integrantes.  

 

Se corrige el párrafo 8°, aclarando que, en caso de que el oferente acredite su experiencia mediante 

certificaciones donde haya participado y ejecutado el contrato en forma consorcio o unión temporal, 

NO tendrá que acreditar que su participación sea igual o supere el del presupuesto oficial del 

proceso, únicamente se tomará en cuenta el porcentaje y valor de su participación en dicho contrato. 

 

OBSERVACIÓN N° 2 (ECONÓMICO):  
 

 

RESPUESTA N° 2: 

No se acepta su observación. Una vez revisado el entorno financiero y económico de las empresas 

del sector, el Hospital Militar ha determinado este indicador, basado en que muchas de estas 

unidades de negocio relacionadas con el objeto del presente proceso, cuentan con un músculo 

financiero robusto, además, el HOMIC requiere un contratista que soporte económicamente el inicio 

del contrato, materia prima, inversiones en equipos, instalación, menaje, vinculación de personal, 

dotación etc., y además de lo anterior, que espere el transcurso del tiempo para ver efectivo su 

pago, por tanto, el capital de trabajo mínimo requerido en este requisito, es el necesario para que el 

futuro contratista soporte este contrato. Así las cosas, este porcentaje se mantiene y no será 

modificado. 

 

OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR SODEXO S.A. 
 
 

OBSERVACIÓN N° 1 (JURÍDICO):  

 
1. TERMINACIÓN UNILATERAL ANTICIPADA: ¿EL HOSPITAL estaría dispuesto a pactar para 
cualquiera de las partes la terminación anticipada  sin lugar a la indemnización, y con previo aviso 
de 90 días calendario? Teniendo en cuenta que una parte importante de los costos es el Recurso 
Humano. 
¿EL HOSPITAL propone algún término de preaviso para la terminación anticipada para ambas 
partes? 
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RESPUESTA N° 1: 

La “Terminación unilateral” constituye una cláusula excepcional al derecho común regulada por los artículos 
14, parágrafo número 2 y artículo 17 de la Ley 80 de 1993. 
 
El artículo 14 junto con el parágrafo 2 del de la mencionada Ley señala: 
 

Artículo   14º.- De los Medios que pueden utilizar las Entidades Estatales para el Cumplimiento del 
Objeto Contractual. Para el cumplimiento de los fines de la contratación, las entidades estatales al 
celebrar un contrato:   
 
(…) 

2o. Pactarán las cláusulas excepcionales al derecho común de terminación, interpretación y 
modificación unilaterales, de sometimiento a las leyes nacionales y de caducidad en los contratos que 
tengan por objeto el ejercicio de una actividad que constituya monopolio estatal, la prestación de 
servicios públicos o la explotación y concesión de bienes del Estado, así como en los contratos de obra. 
En los contratos de explotación y concesión de bienes del Estado se incluirá la cláusula de reversión. 

Las entidades estatales podrán pactar estas cláusulas en los contratos de suministro y de prestación de 
servicios. 

En los casos previstos en este numeral, las cláusulas excepcionales se entienden pactadas aun cuando 
no se consignen expresamente. 

En atención a lo anterior el comité jurídico estructurador no acepta la observación, ya que este tipo de 
cláusulas constituyen herramientas legales y excepcionales para que la entidad garantice el cumplimiento del 
objeto contractual, no sería viable entonces, aún cuando no fue el sentir del legislador, permitir que dichas 
herramientas legales quedaran en manos también del contratista, máxime cuando lo que prima y justifica la 
utilización de estas cláusulas excepcionales es el interés general sobre el particular. 
 
 

OBSERVACIÓN N° 2 (ECONÓMICO): 

 

2.  AJUSTE DE PRECIOS: ¿EL HOSPITAL consideraría acordar una fórmula para aplicar el ajuste de 
precios con frecuencia anual (a partir del 1° de enero de 2017) a los servicios de alimentación, que 
contemple IPC, IPA y SMMLV?. 

 

RESPUESTA N° 2: 

Se aclara al oferente que la entidad no contempla reajuste de precios para la vigencia 2017, por lo 

cual los valores ofertados se mantendrán fijos durante la vigencia 2017 y serán reajustados para la 

vigencia 2018 de acuerdo al IPC del año 2017 según cifra oficial reportada por el DANE. 

 
OBSERVACIÓN N° 3 (JURÍDICO, ECONÓMICO): 

 

3. INVERSIÓN: En caso de existir una inversión por parte del PROVEEDOR,  ¿EL HOSPITAL  estaría 
dispuesto a pactar una cláusula de protección de esta inversión en caso de salida anticipada, 
quedando a cargo de EL HOSPITAL el pago del saldo que reste por amortizar?   
 
 

RESPUESTA N° 3: 

No se acepta la observación, las inversiones necesarias para la prestación del servicio correrán por 

cuenta y riesgo del contratista quien debe garantizar que cuenta con los recursos iniciales 

necesarios para dar comienzo a la ejecución del contrato. En razón a lo anterior se establecieron los 

indicadores financieros con características para oferentes que tengan capacidades financieras 

aceptables. 

OBSERVACIÓN N° 4 (JURÍDICO): 

 

4.  RESPONSABILIDAD: ¿EL HOSPITAL consideraría pactar una cláusula limitativa de responsabilidad 
para daños directos (bienes e instalaciones) en la cual se fija un porcentaje del calculado sobre el  
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valor anual del contrato como limitación para los daños directos?  Ya que dichos riesgos ya están 
normalmente asegurados por el cliente.   
 
 

RESPUESTA N° 4: 

La Entidad se permite aclarar que este amparo se encuentra establecido en el proyecto de pliego de 
condiciones de la siguiente manera: 
 

Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

500 

SMMLV 
500 SMMLV Vigente por el plazo de ejecución  

 
Por tal razón no acepta  la observación, dado que el oferente que desee participar en el proceso debe cobijar 
a la entidad con dicho amparo contractual. 
 

 
OBSERVACIÓN N° 5 (JURÍDICO): 

 

5. RESPONSABILIDAD: ¿EL HOSPITAL consideraría que ninguna de las partes sea responsable 
civilmente frente a la otra por los daños Indirectos (Perdidas de producción ó ingresos) que se 
pretendieren reclamar por hechos derivados por la prestación del servicio? 
 
 

RESPUESTA N° 5: 

El comité jurídico estructurador no acepta la observación dado que no es viable pactar una cláusula de este 
tipo toda vez que tanto el contratista está en la faculta de adelantar acciones para restablecer el equilibrio 
económico del contrato, como la Entidad de adelantar el incumplimiento total o parcial del mismo. En esta 
medida no es viable aceptar la observación. 
 
 

OBSERVACIÓN N° 6 (JURÍDICO): 

 

6.  PÓLIZAS: 6.1.  EL PROVEEDOR  cuenta con una póliza global que contempla el amparo de 
responsabilidad civil extracontractual por un monto superior al  valor establecido e incluso 
superior al valor de la oferta, por lo tanto: ¿EL HOSPITAL contemplaría la posibilidad de aceptar el 
certificado de dicha póliza en lugar de la póliza solicitada de responsabilidad civil extracontractual?  
6.2. ¿EL HOSPITAL estaría dispuesto a negociar el porcentaje de las pólizas de Cumplimiento, 
salarios y prestaciones y colectiva, bien sean reduciéndolos o de tal forma que no excedan el 30% 
del valor anual del contrato? Y con cobertura anual, renovándolas por el termino establecido? 

 

RESPUESTA N° 6: 

No se acepta la observación dado que la suficiencia de la garantía de responsabilidad civil extracontractual se 
encuentra regulada por el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015, de la siguiente manera: 
 
Artículo 2.2.1.2.3.1.17. Suficiencia del seguro de responsabilidad civil extracontractual. El valor asegurado por los 
contratos de seguro que amparan la responsabilidad civil extracontractual no debe ser inferior a: 

1.    Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos (1.500) SMMLV. 

2.    Trescientos (300) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a mil quinientos (1.500) SMMLV e inferior o igual a 
dos mil quinientos (2.500) SMMLV. 

3.    Cuatrocientos (400) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a dos mil quinientos (2.500) SMMLV e inferior o 
igual a cinco mil (5.000) SMMLV. 

4.    Quinientos (500) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a cinco mil (5.000) SMMLV e inferior o igual 
a diez mil (10.000) SMMLV. 

5.    El cinco por ciento (5%) del valor del contrato cuando este sea superior a diez mil (10.000) SMMLV, caso en el cual 
el valor asegurado debe ser máximo setenta y cinco mil (75.000) SMMLV. 

La vigencia de esta garantía deberá ser igual al período de ejecución del contrato. 

 
 

OBSERVACIÓN N° 7 (ECONÓMICO): 

 

7. FORMA DE PAGO: EL HOSPITAL podría aclararnos a que se refiere con los pagos parciales? ¿EL 
HOSPITAL consideraría reducir el número de días establecidos para el pago de facturas, en máximo 
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30 días para el pago a partir de la presentación de la factura?  Esto se solicita ya que por tratarse 
de un servicio que contempla el pago a contratistas, se hace complejo y difícil el término de pago 
de 60 días.? 
 
 

RESPUESTA N° 7: 

Se aclara al observante que la expresión “pagos parciales”, hace alusión a la naturaleza misma del 

servicio a contratar y el tipo de contrato a suscribir, el cual es uno de los llamados “contratos de 

tracto sucesivo” en el tiempo, por tanto, los pagos se realizarán una vez se preste el servicio en un 

periodo de tiempo determinado, en este caso mensual y el PAC del Hospital es el que define el 

tiempo máximo de fecha de pago, a partir del cumplimiento de requisitos para el mismo, en este 

caso, máximo 60 días luego de la radicación de la respectiva factura con sus debidos soportes. La 

entidad se mantiene en estos términos. Por esta razón, el HOMIC requiere un contratista con un 

músculo financiero sólido y robusto para efectos de tener soporte económico mientras se equiparan 

las cargas económicas del contrato desde su inicio.  

OBSERVACIÓN N° 8 (JURÍDICO): 

 

8. CLÁUSULA PENAL: ¿EL HOSPITAL consideraría reducir el porcentaje de la cláusula penal o que 
este porcentaje sea aplicado al valor anual del contrato?  
 

RESPUESTA N° 8: 

No se acepta la observación dado el monto, plazo de ejecución y complejidad del contrato a 

suscribir, que le impone la responsabilidad a la entidad de velar por la efectiva ejecución del mismo. 

OBSERVACIÓN N° 9 (JURÍDICO): 

 

9. PENALIDADES: EL HOSPITAL estaría dispuesto a: ¿Antes de imponer las penalidades y/o multas, 
enviar una comunicación escrita al PROVEEDOR o establecer el canal de comunciación 
correspondiente, en el cual le informarán los incumplimientos generados para que este último 
realice los correctivos necesarios a más tardar  dentro de un término previamente acordado por 
las partes y siguientes a la fecha de la comunicación en la cual se requirío, despues de este 
término  si no han realizado los correctivos y recibido respuesta a entera satisfacción de EL 
HOSPITAL, esta podrá realizar el cobro de la penalidad correspondiente? 
 

RESPUESTA N° 9: 

La Entidad se permite aclarar que previo a la declaratoria de incumplimiento o imposición de multas 

se debe surtir el debido proceso establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

OBSERVACIÓN N° 10 (JURÍDICO): 

 

10. PENALIDADES: Solicitamos  negociar los términos, porcentajes y condiciones en que las 
penalidades se impondrán teniendo en cuenta la finalidad  de atender a  las circunstancias para la 
prestación de los servicios. ¿EL HOSPITAL estaría dispuesto a esto?  
En esta medida, ¿EL HOSPITAL consideraría calcular el porcentaje de la penalidad sobre el valor 
mensual del servicio incumplido?  ¿EL HOSPITAL estaría dispuesta a fijar un límite al porcentaje de 
las penalidades, el cual no exceda del 3% de la venta mensual facturada? 

 

RESPUESTA N° 10: 

No se acepta la observación dado el monto, plazo de ejecución y complejidad del contrato a 

suscribir, que le impone la responsabilidad a la entidad de velar por la efectiva ejecución del mismo y 

conminar a contratista al cumplimiento de lo pactado. 

OBSERVACIÓN N° 11 (TÈCNICO):  

 

11. ANS: ¿EL HOSPITAL aceptaría establecer conjuntamente los acuerdos de niveles de servicio 
establecidos de acuerdo con la oferta presentada y aceptada? 
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RESPUESTA N° 11:  

Teniendo en cuenta que existen requerimientos de servicios establecidos por la entidad no es posible 

establecer acuerdos posteriores, dado que las condiciones y observaciones generales se resuelven en la 

etapa precontractual. Sin embargo puede requerirse durante la ejecución del contrato alguna modificación o 

ajuste dentro del servicio dependiendo de la necesidad de la entidad. 
 

OBSERVACIÓN N° 12 (JURÍDICO): 

 

12. FUERZA MAYOR, CASO FORTUITO, HUELGAS Y/O PAROS: ¿EL HOSPITAL acepta la inclusión de 
la obligación de  asumir todos los costos fijos que generó la operación del servicio en los eventos 
en que por situaciones de huelga y/o paro de actividades laborales por parte de sus empleados, en 
las cuales no se permita el ingreso del personal del proveedor para la prestación del servicio? 
 
 

RESPUESTA N° 12: 

El comité jurídico estructurador no acepta la observación dado que el mencionado escenario está 
contemplado en la matriz de riesgo establecida en el proyecto de pliego de condiciones, en donde  
están contenidos los riesgos previsibles de acuerdo a naturaleza de la ejecución del contrato y a la 
parte contratante a quien se le asigna. 
 
No es viable pactar un hecho que a pesar de es previsible puede que no llegue a suceder.  
 
OBSERVACIÓN N° 13 (JURÍDICO): 

 

13. NEGOCIACIÓN DEL CONTRATO: En caso de aceptar los supuestos de las preguntas, ¿EL 
HOSPITAL estaría dispuesto a acordar con EL PROVEEDOR, aquellas obligaciones que resulten 
inherentes a cada parte en virtud de la ejecución del contrato, y que no se encuentren incluidos en 
los documentos proporcionados? 
 

RESPUESTA N° 13: 

No se acepta la observación a menos que el observante plantee como observación alguna 

obligación que desee modificar a la cual la entidad realizara el respectivo análisis y determinará la 

conveniencia para el proceso o no.  

OBSERVACIÓN N° 14 (JURÍDICO): 
 
14. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: ¿EL HOSPITAL podría ampliar el plazo de suscripción del 
contrato al menos a 30 días? ¿Para aquellas situaciones derivadas de retraso o dilataciones que se 
originen por parte de EL HOSPITAL, o bien sea, atribuible a las partes contratantes en miras a 
ajustar lo negociado, podría extenderse el plazo de suscripción? 

 
RESPUESTA N° 14: 

No se acepta la observación, dada la premura en la prestación del servicio que tiene la entidad. 

OBSERVACIÓN N° 15 (JURÍDICO): 
 

15.  CARTA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA: En los pliegos establecen que al presentar la carta de 
presentación de propuesta se deben incluir todas las informaciones del modelo adjunto al pliego, 
sin embargo, esas afirmaciones incluyen que aceptamos totalmente el pliego,  es importante 
conocer si esta afirmación realizada en el pliego: ¿es definitiva o está abierta a  la negociación de 
algunas condiciones comerciales y/o jurídicas, que sean necesarias para el Oferente? o si ¿En la 
carta de presentación de la oferta se podrán incluir las salvedades y/o excepciones que tengamos 
en relación con los términos y condiciones establecidas por EL HOSPITAL? 
 
 

RESPUESTA N° 15: 

 

No se acepta la observación a menos que el observante plantee como observación alguna 
característica del formato que desee modificar a lo cual la entidad realizara el respectivo análisis y 
determinará la conveniencia para el proceso o no.  
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OBSERVACIÓN N° 16 (ECONÓMICO): 
 
16.  En los pliegos, EL HOSPITAL indica que los valores por concepto de arriendo de sus 
instalaciones y servicios públicos se descontarán de los pagos que EL HOSPITAL deba realizar por 
concepto de prestación del servicio.  En virtud de las normas contables y de facturación, y 
entendiéndose que se tratan de dos contratos diferentes (prestación del servicio y arriendo de 
instalaciones), ¿EL HOSPITAL acepta realizar la facturación independiente por concepto de 
arriendo de instalaciones y servicios públicos para que EL PROVEEDOR pueda llevar de manera 
clara en su contabilidad las deducciones y gastos? 

 
RESPUESTA N° 16: 

 

No se acepta la observación, el HOMIC descontará el pago de dichos conceptos, sin embargo, se le 
remite al contratista un soporte de los valores descontados por concepto de arrendamiento y 
servicios públicos.  
 
 

OBSERVACIÓN N° 17 (ECONÓMICO): 
 
17. EL PROVEEDOR  ha adoptado un modelo financiero que incluye una estructura sólida y 
sostenible a pesar de su alto nivel de endeudamiento, modelo de capital  de trabajo  propio de las 
compañías de servicios outsourcing que permite  un crecimiento  sostenible del negocio.   
Adicionalmente, nuestro nivel de Activo Total es pequeño debido a que nuestra contratación 
(inversión) es intensiva de personal.  En todo caso no debe interpretarse este indicador  como una 
situación de insolvencia  o incumplimiento  de los compromisos adquiridos con proveedores, 
contratistas y empleados de la compañía.  Por lo tanto preguntamos al HOSPITAL:  
17.1. ¿Acepta EL HOSPITAL bajar el puntaje requerido (por debajo de 50 puntos); o no volver 
inhabilitante el no cumplimiento del puntaje mínimo de 50 puntos, sino tenerlo en cuenta como 
criterio de evaluación de la propuesta? 
 
17.2. En el caso que lo consideren necesario, ¿Aceptaría EL HOSPITAL la opción de una garantía o 
stand by ofrecido por nuestra casa matriz ubicada en Francia (Sodexo S.A.), de tal forma que EL 
HOSPITAL no tenga ninguna duda, que si llegara a requerirse cualquier tipo de apoyo financiero 
para su operación en Colombia, ellos proveen el flujo necesario? 

 
RESPUESTA N° 17: 

 
1. No se acepta la observación, toda vez que revisado el entorno financiero de las empresas del sector, 

el Hospital Militar ha determinado este indicador, basado en que muchas de estas unidades de 

negocio relacionadas con el objeto del presente proceso, cuentan con una Capacidad Financiera 

inclusive muy inferior al 50% de Nivel de endeudamiento solicitado en el proyecto de pliegos; para lo 

cual se analizó una muestra de 38 empresas donde se evidencio que el promedio del nivel de 

endeudamiento es de 34.34%; sin embargo la entidad con el fin de dar mayor pluralidad y permitir 

mayor participación de oferentes solo está solicitando el 50%. Así las cosas, este porcentaje se 

mantiene y no será modificado. 

2. No se acepta la observación, el HOMIC basados en lo establecido en el Decreto 1582 de 2015, 

solicita y se mantiene en las garantías establecidas en el numeral 1.8 del proyecto de pliego de 

condiciones del proceso de selección.  

OBSERVACIÓN N° 18 (ECONÓMICO): 
 
18.  ¿Cómo es el procedimiento de facturación y pago que tiene EL HOSPITAL? Incluir tiempos y 
aprobaciones requeridas (actas). 

 
RESPUESTA N° 18: 
 

Se aclara al oferente que el procedimiento está descrito en el Numeral 1.5 del proyecto de pliego de 
condiciones “Forma de pago” y que se describe a continuación: 
 
1.5Forma de Pago. El valor del contrato lo pagará Hospital Militar Central de la siguiente manera:  
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Se realizarán los pagos parciales dentro de los sesenta (60) días siguientes al recibo a satisfacción de los 

bienes objeto del contrato, previo cumplimiento de los trámites administrativos y financieros a que haya lugar, 

entrada a almacén y radicación de los siguientes documentos: 

1. Factura Comercial que contenga lo estipulado en el artículo 617, modificado por los artículos 40 de la Ley 

223 de 1995 y artículo 64 Ley 788 de 2002 del Estatuto Tributario. 

2. Certificado y planilla de pago a los sistemas de seguridad social integral (Salud, Pensión y riesgos 

profesionales) y aportes parafiscales (Caja de compensación familiar, Sena e Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar) de conformidad con la normatividad vigente  

3. Acta de Recibo a Satisfacción y/o Informe de Supervisión del Objeto Contractual debidamente diligenciado 

y firmado por el contratista y supervisor del contrato.  

4. El Contratista deberá entregar copia de la certificación Bancaria no mayor a 30 días, para efectos de giro 

electrónico, donde contenga:  

 Nombre o Razón Social 
 Numero de Nit. Entidad Financiera 
 Número de cuenta Clase de cuenta (Ahorros o corriente) 

 
 
OBSERVACIÓN N° 19 (JURÍDICO): 
 
19. ¿Aceptaría el HOSPITAL incluir cláusulas bilaterales acerca de: protección de datos personales, 
origen de ingresos, confidencialidad? En virtud de las políticas del PROVEEDOR. 

 
RESPUESTA N° 19: 
 

El oferente con la presentación de la propuesta deberá manifestar estas condiciones en virtud de lo 
establecido en el numeral 3.6 del proyecto de pliego de condiciones que menciona lo siguiente: 
 
3.6. Confidencialidad. Los oferentes deberán indicar en su oferta cuáles de los documentos aportados son 

de carácter reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento a lo 

establecido en el numeral 4º artículo 24 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 27 del al Ley 1755 de 2015. Si el 

oferente no hace pronunciamiento expreso amparado en la ley, se entenderá que toda la oferta es pública. En 

todo caso, el HOSPITAL MILITAR CENTRAL, se reserva el derecho de revelar dicha información a sus 

agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 

 
 

OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR ECOALIMENTOS SAS 

 
OBSERVACIÓN N° 1 (JURÍDICO): 
 

 
 
RESPUESTA N° 1: 

Se acepta la observación y se realizaran los ajustes correspondientes al pliego de condiciones 
definitivo. 
 
 
OBSERVACIÓN N° 2 (TÈCNICO): 
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RESPUESTA N° 2: 

Se acepta la observación, este numeral será modificado, excluyendo este registro de acuerdo con lo 
observado. 

OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR COMPAÑÍA ASESORA INTEGRAL - CAI 

 
OBSERVACIÓN N° 1 (JURÍDICO): 
 

 

RESPUESTA N° 1: 

Frente a lo arriba solicitado se aclara lo siguiente: 

1. No se acepta la solicitud de modificación de la experiencia requerida, se mantiene la 

exigencia del número de contratos requeridos (3 máximos), toda vez que es necesario para 

la entidad verificar que el futuro contratista, se encuentre activo comercialmente en este tipo 

de servicios en específico.  

2. La observación No. 2 se acepta, se modificará en el pliego de condiciones definitivo.    

OBSERVACIÓN N° 2 (ECONÓMICO): 

 

RESPUESTA N° 2: 

No se acepta su observación. Una vez revisado el entorno financiero y económico de las empresas 

del sector, el Hospital Militar ha determinado este indicador, basado en que muchas de estas 

unidades de negocio relacionadas con el objeto del presente proceso, cuentan con un músculo 

financiero robusto, además, el HOMIC requiere un contratista que soporte económicamente el inicio 

del contrato, materia prima, inversiones en equipos, instalación, menaje, vinculación de personal, 

dotación etc., y además de lo anterior, que espere el transcurso del tiempo para ver efectivo su 

pago, por tanto, el capital de trabajo mínimo requerido en este requisito, es el necesario para que el 

futuro contratista soporte este contrato. Así las cosas, este porcentaje se mantiene y no será 

modificado. 

OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR JAVIER GUERRERO ROJAS 

OBSERVACIÓN N° 1 (ECONÓMICO): 
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RESPUESTA N° 1: 

No se acepta su observación. Una vez revisado el entorno financiero y económico de las empresas 

del sector, el Hospital Militar ha determinado este indicador, basado en que muchas de estas 

unidades de negocio relacionadas con el objeto del presente proceso, cuentan con un músculo 

financiero robusto, además, el HOMIC requiere un contratista que soporte económicamente el inicio 

del contrato, materia prima, inversiones en equipos, instalación, menaje, vinculación de personal, 

dotación etc., y además de lo anterior, que espere el transcurso del tiempo para ver efectivo su 

pago, por tanto, el capital de trabajo mínimo requerido en este requisito, es el necesario para que el 

futuro contratista soporte este contrato. Así las cosas, este porcentaje se mantiene y no será 

modificado. 

OBSERVACIÓN N° 2 (JURÍDICO): 
 

 

RESPUESTA N° 2: 

No se acepta la solicitud de modificación de la experiencia requerida, se mantiene la exigencia del 
número de contratos requeridos (3 máximo), toda vez que es necesario para la entidad verificar que 
el futuro contratista, se encuentre activo comercialmente en este tipo de servicios en específico.  

OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR ASESORES LICITACIONES 

 
OBSERVACIÓN N° 1 (ECONÓMICO): 
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RESPUESTA N° 1: 

No se acepta su solicitud. El Hospital Militar ha determinado todos sus indicadores financieros, a 
partir de un juicioso análisis del sector y de la industria de servicios de alimentación, lo cual arrojo 
indicadores financieros sanos dentro de su economía. Por tanto, no es dable comparar con otros 
procesos de selección dado que la entidad uso criterios propios para la contratación a surtir, además 
tuvo en cuenta los antecedentes de la misma al momento de analizar lo financiero y económico que 
se requiere del futuro proveedor.  

De otra parte, los indicadores de Liquidez y endeudamiento establecidos para el proceso, 
corresponde a un estudio responsable hecho por la entidad conforme lo establece el artículo 26 de la 
ley 80 de 1993 “Del principio de responsabilidad”. El indicador de liquidez, es uno de los elementos 
más importantes en las finanzas de una empresa, por cuando indica la disponibilidad de liquidez de 
que dispone la misma. La operatividad de la compañía depende de la liquidez que tenga para 
cumplir con sus obligaciones financieras, con sus proveedores, con sus empleados, con la 
capacidad que tenga para renovar su tecnología, para ampliar su capacidad industrial, para adquirir 
materia prima, etc. Este indicador evaluado conjuntamente con otros indicadores, cómo es el caso 
de los indicadores endeudamiento o de rentabilidad, permiten tener un conocimiento más o menos 
real de la verdadera capacidad de la empresa para cumplir con sus actuales obligaciones o para 
adquirir nuevos compromisos. Conocer la liquidez de una empresa es importante tanto para la 
administración de la misma como para los terceros que estén interesados en invertir en ella, e 
inclusive para las entidades del estado que pretenden contratar con ella. La determinación de la 
liquidez de la empresa es parte integral de las proyecciones financieras y presupuestales de 
cualquier empresa, puesto que sin el conocimiento cierto de la capacidad de la empresa para 
generar un determinado flujo de efectivo, es imposible hacer cualquier proyección, o de iniciar 
cualquier proyecto futuro y en esas condiciones sería arriesgado e irresponsable asumir 
compromisos sin la certeza de poder cumplirlos. Es interesante observar que el indicador de la 
liquidez de la empresa está íntimamente ligada al nivel de ventas, al índice de rentabilidad, a la 
rotación de cartera, de inventarios, etc. 

En cuanto a los indicadores de rentabilidad son indicadores que nos permiten medir la efectividad de 
la administración de la empresa, para controlar los costos y gastos y, de esta manera, convertir 
ventas en utilidades combinando variables económico-financieras para brindar una medida de 
rentabilidad de una empresa. 

Además, la entidad debe garantizar que los posibles oferentes y quien resulte adjudicatario, posean 
unos indicadores fuertes que garanticen la prestación del servicio y que no se presenten 



FORMULARIO N° 01 DE OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONESDEL PROCESO DE LICITACIÓN PUBLICA N° 019 

DE 2016. 

Salud – Calidad – Humanización” 

Transversal 3ª No. 49-00  - Conmutador 3486868 Ext. 3002 - www.hospitalmilitar.gov.co 
Bogotá, D.C. – Colombia 

inconvenientes durante la ejecución del contrato. En consecuencia, no serán modificados estos 
indicadores. 

OBSERVACIÓN N° 2 (TÈCNICO): 
 

 

RESPUESTA N° 2: 

Lo solicitado está incluido en el proyecto de pliego en el formulario No 09, Especificaciones 
Técnicas, Numeral 21  “establecimiento alterno para la preparación, empaque, almacenamiento y 
distribución de las raciones”.  

OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR SUMINISTROS Y SERVICIOS 

 
OBSERVACIÓN N° 1 (JURÍDICO): 
 

NUMERAL 3 PRESENTACIÓN DE LA OFERTA – ITEM 3.3. COPIAS: En procura de lo 

establecido en las campañas promulgadas por la diversas Entidades públicas 

de Cero Papel mediante la cual se genera una conciencia para reducción 

ordenada del uso del papel como una opción de buenas prácticas en la 

gestión documental, mediante la sustitución de los documentos en físico por 

soportes y medios electrónicos, por lo cual respetuosamente sugerimos que la 

presentación de la propuesta se realice en UN ORIGINAL y una copia 

electrónica en formato PDF. 

RESPUESTA N° 1: 

No se acepta la observación, toda vez que la motivación de solicitar las tres copias radica en que 
cada comité evaluador pueda realizar sus evaluaciones de manera simultánea, brindando una mayor 
oportunidad y agilidad en el cumplimiento del cronograma establecido en el pliego de condiciones. 

OBSERVACIÓN N° 2 (JURÍDICO): 

  
1) NUMERAL 1.8. GARANTÍA ÚNICA – AMPAROS EXIGIBLES – CALIDAD DE LOS 

BIENES Y CALIDAD DEL SERVICIO:  

 

- CALIDAD DE LOS BIENES:  
 
Solicitamos a la entidad se sirva modificar la vigencia del amparo de calidad de los 
bienes ofertados en la etapa contractual del proceso, debido a que el objeto del 
citado proceso es el suministro de alimentos a pacientes hospitalizados y médicos 

residentes e internos del Hospital Militar Central, el cual corresponde a productos de 
consumo inmediato una vez son preparados como parte de un proceso de transformación 
y producción que debe realizarse a los alimentos (materias primas e insumos) en las 
áreas del servicio de alimentación, por lo cual no existe justificación para este tipo de 
amparo ni mantener vigente un amparo donde los productos dada su naturaleza los 
cuales son consumidos una vez son servidos y puestos a disposición de los usuarios del 
servicio (pacientes y médicos), ya que el amparo de calidad de los bienes opera para los 
bienes tangibles con un periodo de vida útil mayor, y los productos suministrados son para 
consumo inmediato. Por otra parte el amparo de calidad de los bienes que entra a 
garantizar algún tipo de eventualidad le corresponde al amparo de cumplimiento y a los 
amparos de la póliza de responsabilidad civil extracontractual que cubren las posibles 
eventualidades que se lleguen a presentar en la ejecución del contrato.  
 
De otro lado, es importante aclarar que las políticas de suscripción de las compañías de 
seguros y sus reaseguradores no afianzan amparos inexistentes, pues para este tipo de 
bien seria inexistente después que ha sido consumido por los usuarios del servicio de 
alimentación, ya que no hay bien asegurable para estos casos- etapa post-contractual, en 
relación al término de la vigencia para este tipo de amparo, por lo cual es importante que 
los lineamientos sean acorde a lo normado en la parte de seguros.  
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Tal apreciación, es respaldada de acuerdo a lo establecido por el Art. 663 del C.C. el cual 
establece que:  
 
“ARTICULO 663. COSAS MUEBLES FUNGIBLES Y NO FUNGIBLES. Las cosas muebles se 

dividen en fungibles y no fungibles. A las primeras pertenecen aquéllas de que no puede hacerse el 

uso conveniente a su naturaleza sin que se destruyan”. 

El Código Civil parte de la distinción entre cosas fungibles y no fungibles, y sin 
embargo, lo que hace es definir las consumibles y las no consumibles.  
 
Cosas consumibles serán aquéllas de las que no puede hacerse el uso adecuado a su 
naturaleza sin que se consuman, o que padecen un desmerecimiento en cuanto a su 
entidad total por su utilización (así en cuanto al primer supuesto los alimentos, y del 
segundo el vestido).  
 
Ateniendo lo anterior es improcedente que la Entidad dentro del proyecto de pliego de 

condiciones exija cobertura de amparo de Bienes sobre un objeto contractual cuyo fin 

primordial es el suministrar bienes fungibles que al momento de su consumo dejan de 

existir, situación que propensa que el amparo recaiga sobre un bien no existente. 

- CALIDAD DEL SERVICIO: este amparo se encuentra cubierto dentro del amparo de 
Cumplimiento, debido a que el objeto contractual y la Naturaleza del contrato es de 
Suministro, no se trata de un contrato de Servicio.  
 

RESPUESTA N° 2: 

Se acepta parcialmente la observación y se realizarán los cambios correspondientes en el pliego de 

condiciones definitivo 

OBSERVACIÓN N° 3 (TÈCNICO): 
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RESPUESTA N° 3: 

El comité jurídico estructurador no acepta la observación dado que establecer como requerimiento 

que el oferente deba presentar el plan de contingencia a adoptar cuando se presente algunas de las 

situaciones descritas, no es óbice para que la Entidad no pueda realizar el análisis e incluya dichas 

situaciones como un riesgo previsible. 

OBSERVACIÓN N° 4 (ECONÓMICO): 

 

RESPUESTA N° 4: 

No se acepta la observación, el 20% es un margen razonable teniendo en cuenta la estabilización de 

la TRM, por lo cual la entidad se mantiene el porcentaje establecido en el proyecto de pliego de 

condiciones.  

OBSERVACIÓN N° 5 (ECONÓMICO): 
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RESPUESTA N° 5: 

Se aclara al observante que este riesgo en su contenido, contempla lo natural de las posibilidades 

como principio general, por tanto, se acepta su observación y se modificaran las condiciones según 

lo esbozado por el observante. Sin embargo, el contratista debe proyectar una reserva de alimentos 

conforme al menú a suministrar en el momento en que acontezca la situación referida y que además, 

debe estar contemplado como usted lo menciona en el Plan de Contingencia respectivo y en cuanto 

al tipo de víveres a reservar, se acoge lo solicitado. 

OBSERVACIÓN N° 6 (JURÍDICO): 

 

RESPUESTA N° 6: 

No se acepta la observación dado que la experiencia que pueda demostrar un oferente y la 

idoneidad en la prestación de servicios o suministro de bienes está ligada al tiempo que lleva 

desarrollando dicha actividad, en este sentido es irrelevante para la entidad si la experiencia 

demostrada no se constituye en los últimos años. 

OBSERVACIÓN N° 7 (JURÍDICO): 

 

RESPUESTA N° 7: 

Se acepta la observación, se procederá a corregir este numeral en el pliego de condiciones definitivo 

del proceso.   

OBSERVACIÓN N° 8 (TÈCNICO): 
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RESPUESTA N° 8: 

No se acepta la observación, en razón al que el Hospital Militar Central, es 

institución IAMI, y acata lo dispuesto por la Organización Mundial de la Salud, de 

dar lactancia materna hasta los dos años y más. 

OBSERVACIÓN N° 9 (JURÍDICO): 
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RESPUESTA N° 9: 

Se acepta la observación, se procederá a corregir este numeral en el pliego de condiciones definitivo 

del proceso 

OBSERVACIÓN N° 10 (TÈCNICO): 
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RESPUESTA N° 10: 

1. Se acepta la observación, se solicitara mínimo una vez al mes, en caso de requerir refuerzos  

el proveedor deber estar en capacidad de realizarlo, se procederá a corregir este numeral en 

el pliego de condiciones definitivo del proceso. 

2. Los puntos críticos son todas las áreas del servicio de alimentación incluyendo las cocinetas 
(reposterías) y áreas de comedores. 

 

OBSERVACIÓN N° 11 (TÈCNICO): 
 

 

RESPUESTA N° 11: 

Esta información se entregará al contratista al iniciar la ejecución del contrato, dicha actividad se 

consagrará mediante Acta debidamente suscrita entre el HOMIC y el contratista adjudicatario.   

OBSERVACIÓN N° 12 (TÈCNICO): 

 

 

RESPUESTA N° 12: 

EL procedimiento es que los pacientes establecidos para aislamiento con  loza desechable por el 
área de epidemiologia, los residuos se descartan en la caneca roja de la habitación en la cual está el 
paciente., si son pacientes aislados y no requieren loza desechable los residuos de los aislamientos 
se descartan en la repostería o cocineta, como residuos ordinarios. En todo caso esta información y 
la información adicional que sea necesaria se suministrarán al contratista al inicio de la ejecución del 
contrato. 

OBSERVACIÓN N° 13 (TÈCNICO): 
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RESPUESTA N° 13: 

No se acepta la observación pero se aclara que el Hospital en cumplimiento al 

seguimiento epidemiológico y a las características  de los pacientes atendidos, 

determina que los exámenes se deben  realizar semestralmente. 

OBSERVACIÓN N° 14 (TÈCNICO): 

 

RESPUESTA N° 14: 

No se acepta la observación, ya que la loza en melanina tiene un deterioro rápido y por las altas 

temperaturas a las que se someten se ha presentado alteraciones físicas de estos elementos. 

OBSERVACIÓN N° 15 (TÈCNICO): 

 



FORMULARIO N° 01 DE OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONESDEL PROCESO DE LICITACIÓN PUBLICA N° 019 

DE 2016. 

Salud – Calidad – Humanización” 

Transversal 3ª No. 49-00  - Conmutador 3486868 Ext. 3002 - www.hospitalmilitar.gov.co 
Bogotá, D.C. – Colombia 

RESPUESTA N° 15: 

No se acepta esta la observación pues dicha norma reglamenta el uso racional de 

bolsas plásticas distribuidas en los puntos de pago (almacenes de cadena, 

grandes superficies comerciales, entre otros) y con el fin de asegurar el menor 

contacto con el ambiente y por presentación se requiere en este caso el uso de las 

bolsas plásticas.  

OBSERVACIÓN N° 16 (TÈCNICO): 
 

 

 

RESPUESTA N° 16: 
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a. Durante este periodo la firma puede realizar programación de vacaciones y descansos del 

personal. La planta requerida para este momento será acorde con el número de pacientes 

hospitalizados. 

b. En cuanto a que no sea obligatorio el porcionador de carnes, se acepta la observación 

siempre y cuando estos productos lleguen porcionados. 

c. Se considera necesario los dos panaderos para cubrir novedades de fin de semana, 

festivos, vacaciones e incapacidades.   

d. En lo referente a la secretaria y auxiliar de sistema de control no se acepta la observación ya 

que se requiere contar con secretaria para recepción de llamadas y apoyo administrativo a 

las necesidades del servicio, y se debe asegurar que el sistema de control biométrico 

funcione adecuadamente y se realice las actualizaciones en el momento requerido. 

OBSERVACIÓN N° 17 (TÈCNICO): 

 

 

RESPUESTA N° 17: 

No se acepta la observación, dentro del tiempo que no está funcionando el comedor estos auxiliares 
deben realizar verificación del estado del menaje, alistamiento de la vajilla para el servicio, proceso 
de limpieza y desinfección y verificación de inventarios.   

OBSERVACIÓN N° 18 (TÈCNICO): 
 

 

 

 



FORMULARIO N° 01 DE OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONESDEL PROCESO DE LICITACIÓN PUBLICA N° 019 

DE 2016. 

Salud – Calidad – Humanización” 

Transversal 3ª No. 49-00  - Conmutador 3486868 Ext. 3002 - www.hospitalmilitar.gov.co 
Bogotá, D.C. – Colombia 

RESPUESTA N° 18: 

Se acepta la observación para dar mayor disponibilidad de productos. Se verá reflejado en el pliego 

de condiciones. 

OBSERVACIÓN N° 19 (TÈCNICO): 
 

 

 

RESPUESTA N° 19: 

Se acepta la observación, con el gramaje de 60 gramos, para unificar la porción 

con la dieta normal de pacientes, y no se acepta más opciones de postres.  Se 

verá reflejado en el pliego de condiciones. 

Se hace la aclaración que el ciclo que menús solicitado es para (30) días y no para 

(20) días, como dice la pregunta. 

OBSERVACIÓN N° 20 (TÈCNICO): 
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RESPUESTA N° 20: 

No se acepta la observación en cuanto a la propuesta de disminuir el gramaje del farináceo II, en 

(90) gramos, ya que no se sobrepasa los rangos de distribución aceptable de macronutrientes, 

según la resolución No 003803 de 2016. 

No se acepta la observación en cuanto a la propuesta de incluir cerdo y vísceras en razón a que este 

tipo de carnes, no están incluido como opción en el manual de dietas del Hospital Militar Central. 

Se hace la aclaración que el ciclo que menús solicitado es para (30) días y no para (20) días, como 

dice la pregunta.    
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